
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sustanciación: Nro. 052 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS SA ESP 
Demandada: BLANCA LIBIA LONDOÑO VANEGAS 
Radicado: 2023-00190-00 
 

 

Conforme a lo solicitado y lo normado en el artículo 75 del C.G.P., se acepta la 

sustitución del mandato que hace la profesional del derecho Dra. LUZ MELBA 

MARIA SALAS BENAVIDES, a favor de la Doctora LEIDY PATRICIA 

RODRIGUEZ, identificada con el número de cédula 1.065.865.565 y Tarjeta 

Profesional Nro. 345.085, en los mismos términos y para los mismos fines del poder 

otorgado al primigenio por parte del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 005 del 25 de enero de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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